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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:       540014003006-2010-00132-00 
DEMANDANTE: PERUZZI COLOMBIA S.A.S. cesionario del BANCO  
                            POPULAR                                

  DEMANDADO:   ROBERTO ANTONIO REVOLLO RADA 
                               

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

De la solicitud de requerir a los bancos enlistados en el memorial presentado 

el pasado 3 de noviembre hogaño, con el objeto de actualizar la medida cautelar 

que les fuera comunicada mediante Oficio No. 1205 del 18 de marzo de 2016, el 

Despacho se abstendrá de acceder a ella toda vez que la parte demandante no ha 

designado apoderado judicial para actuar en el presente proceso.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
















































































 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, octubre 26 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
solicitud, la apoderada judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 

  

PROCESO:          PRUEBA EXTRAPROCESAL –I.P.-   
RADICADO:         540014003006-2023-00855-00 
SOLICITANTE:    IVONNE NATHALY URQUIJO GUTIERREZ           
ABSOLVENTE:   NICOLLE DANIELA URQUIJO GUTIERREZ y  
                             JHOSELYN ANDREA URQUIJO GUTIERREZ.     

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Subsanada en debida forma, y como se observa que la presente Prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte, y exhibición de libros de comercio cumple 

con los requisitos exigidos por el artículo 198 del C.G.P., el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta, 

    

  RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente solicitud de Prueba Extraprocesal incoada por  

la señora IVONNE NATHALY URQUIJO GUTIERREZ, quien actúa mediante 

apoderada judicial.  

 
SEGUNDO: Decrétese la inspección judicial con intervención de perito 

Contador Público, a los libros y documentos de contabilidad del establecimiento de 

comercio GIMNASIO PARAÍSO ANTARES, ubicado en la Calle 11E-35 del barrio 

La Ceiba, con matrícula 128410 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 del C.G.P. 

 

TERCERO: La parte designada deberá designar un Contador Público titulado, 

quien se encargará de la realización de la experticia, y que acudirá a la diligencia 

programada por este Despacho, lo anterior, debido a que este Juzgado no cuenta 

con listado de auxiliares de la justicia para que realice la prenombrada diligencia.  

 

CUARTO: Decrétese la solicitud de interrogatorio de parte a las señoras 

NICOLLE DANIELA URQUIJO GUTIERREZ y JHOSELYN ANDREA URQUIJO 

GUTIERREZ, para los fines indicados en los escritos de solicitud de la prueba 

anticipada y subsanación presentados ante este Despacho judicial. 

 



QUINTO: Los interrogatorios se recepcionaran en el lugar de la inspección 

judicial de conformidad con el formulario de preguntas realizado por la parte 

interesada, según lo establece el artículo 184 del C.G.P. 

 

SEXTO: Para la practica de las pruebas extraprocesales anteriormente 

señaladas, se fija como fecha el día: PRIMERO (1°) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

SEPTIMO: Requerir a la Abogada CINDY CHARLOTTE REYES 

SINISTERRA, para que informe con anterioridad al Despacho el nombre de 

Contador Público designado, así, como para sufragar los honorarios del perito 

designado, ello de conformidad con las obligaciones señaladas en el artículo 364 

del C.G.P. 

 

OCTAVO: Notificar personalmente este auto a la parte absolvente de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  

NOVENO: Reconocer Personería a la abogada CINDY CHARLOTTE REYES 
SINISTERRA, quien puede actuar como apoderada judicial de la parte solicitante. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          PRUEBA EXTRAPROCESAL –I.P.-   
RADICADO:         540014003006-2023-00932-00 
SOLICITANTE:    JOSE MANUEL GOMEZ PEDRAZA          
ABSOLVENTE:   JESUS MAXIMINO GALVIS MANOSALVA   

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Como se observa que la presente Prueba extraprocesal de interrogatorio de 

parte, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 198 del C.G.P., el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

    

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de Prueba Extraprocesal incoada por  

el señor JOSE MANUEL GOMEZ PEDRAZA, quien actúa mediante apoderado 

judicial.  

 

SEGUNDO: Señálese el día _05_ del mes de _diciembre_ de _2023_, a las 

_09:00 a.m._, a fin de que en pública audiencia el señor JESUS MAXIMINO 

GALVIS MANOSALVA, en calidad de subcontratista del solicitante de la presente 

prueba extraprocesal, absuelva el interrogatorio de parte que le formule el 

apoderado judicial de la parte solicitante o que aporte en sobre cerrado.  

  

La audiencia, se llevará a cabo, teniendo en cuenta lo normado en el 

artículo 7 de la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, por la plataforma 

LIFESIZE-AUDIENCIA VIRTUAL, por ser éste el medio tecnológico a 

disposición del Juzgado.  

  

Por intermedio de la Secretaría se les enviara a los intervinientes en el 

presente proceso a su correo electrónico registrado en el plenario el LINK 

correspondiente para acceder a la plataforma. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este auto a la absolvente de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  



CUARTO: Reconocer Personería al abogado CRISTIAN JAVIER BARRETO 

SANCHEZ, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte solicitante. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, octubre 27 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, la apoderada judicial de la parte demandante presento escrito 
en tal sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   

Secretario.  
  

PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:       540014003006-2023-00987-00   
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:   ANGIE LORENA PACHECO DUARTE    

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Seria del caso proceder a ordenar la aprehensión del vehículo objeto del 

presente proceso, sino se observara que la apoderada judicial al momento de 

subsanar no lo realizo en debida forma, toda vez que, no allegó el certificado que 

verse sobre la vigencia del gravamen de prenda del que trata el artículo 468 del 

C.G.P., el cual deber ser expedido por la correspondiente Secretaría de transito 

donde se encuentra matriculado el vehículo, debido a que como el mismo 

documento allegado al plenario lo indica, este histórico vehicular no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. 

 

Así mismo, la apoderada judicial de la parte actora, omitió establecer la cuantía 

del proceso al momento de presentar el escrito con el que pretendió subsanar la 

demanda, no dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 82 del 

C.G.P., lo que igualmente conlleva al rechazo de la demanda.   

 

Por lo anterior, en obedecimiento de los artículos 82, 84 y 468 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 ibidem, se procederá a 

rechazar la demanda.   

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-01037-00 
DEMANDANTE:  FRANKLIN VILLAMIZAR ORTIZ  
DEMANDADA:    JAIME TRILLOS YAÑEZ y LUZ MARINA ORTEGA C.     
                   

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

  

1º. El poder especial, conferido por la demandante a su apoderado judicial no 
cumple con los requisitos exigidos por el segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., 
toda vez que, en primer lugar, no está dirigido al juez del conocimiento debido a que 
indica al mismo tiempo al juzgado civil municipal y al del circuito, siendo los dos de 
categoría distintas; en segundo lugar, el asunto para el cual fue concedido el poder 
no está determinado, ni, claramente identificado, toda vez que no se sabe que clase 
de deuda o título ejecutivo o valor se pretende cobrar con la demanda de la 
referencia. Por lo anterior se debe adecuar el poder conferido so pena, del rechazo 
de la demanda.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 74 C.G.P., en concordancia con 

el artículo 90 ibidem, y en mérito con lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01042-00   
DEMANDANTE: FRANKLIN VILLAMIZAR ORTIZ     
DEMANDADO:   LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS Y OTRA.   

 

San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre dos mil veintitrés.  

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a 

ella, se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

  

1.- La demanda está dirigida contra CARMEN CECILIA NOVOA SANCHEZ, 

sin embargo, en el título valor presentado para el cobro se observa que la persona 

girada responde al nombre de CARMEN CECILIA NOVO SANCHEZ, razón por la 

cual el apoderado de la parte actora deberá adecuar el libelo demandatorio en 

relación con la diferencia del nombre de la persona girada en el título valor, so 

pena del rechazo de la demanda, en cumplimiento del numeral 2° del artículo 82 

del C.G.P.  

 

2.- El hecho 1° del libelo demandatorio, no está debidamente determinado, 

toda vez que, en el mismo se observa que la obligación esta librada contra 

CARMEN CECILIA NOVOA SANCHEZ, sin embargo, en el título valor presentado 

para el cobro en esta demanda la obligación esta girada contra CARMEN CECILIA 

NOVO SANCHEZ, por tal razón se deberá adecuar el hecho primero, so pena, del 

rechazo de la demanda en cumplimiento del numeral 5° del artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- La pretensión primera solicita se ordene mandamiento de pago contra 

CARMEN CECILIA NOVOA SANCHEZ, sin embargo, en el título valor presentado 

para el cobro en esta demanda la obligación esta girada contra CARMEN CECILIA 

NOVO SANCHEZ, por tal razón se deberá adecuar la pretensión primera, so pena, 

del rechazo de la demanda en cumplimiento del numeral 4° del artículo 82 del 

C.G.P.  

 

4.- En el acápite de notificaciones el apoderado judicial de la parte actora 

solicita el emplazamiento de CARMEN CECILIA NOVOA SANCHEZ, sin embargo, 

el título valor presentado para el cobro en esta demanda esta girado contra 

CARMEN CECILIA NOVO SANCHEZ, por tal diferencia en la identificación de la 

persona que se pretende emplazar, es que el apoderado judicial deberá adecuar 

el precitado acápite, so pena del rechazo de la demanda.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 90 

del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía. 
RADICADO:        540014003006-2023-01043-00 
DEMANDANTE: RENOVA SOLUCIONES JURÍDICO FINANCIERAS S.A.S. 
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO SUPELANO ALFONSO 

  
San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de calificar el libelo 

demandatorio presentado por el apoderado judicial de la parte actora, y sería del 
caso proceder a librar mandamiento de pago, si no, se observara que la parte actora 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP; toda 
vez que, no se indicó el lugar, la dirección física de la parte demandada para recibir 
notificaciones personales.   

   

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en los artículos 82 del C.G.P. 
en su numeral 10º, y el Art. 90 ejusdem, se declarará inadmisible la demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 
de este auto.   

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01046-00   
DEMANDANTE: COMERCIAL TELLEZ S.A.S.     
DEMANDADO:   CONSTRUVIAS RAS, DISTRIBUIDORA DE  
                            MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION CÚCUTA 
                               LTDA. -CONSTRUCUCUTA-, y UNION TEMPORAL  
                            PAMPLONITA 2021.  

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre dos mil veintitrés.  

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a 
ella, se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

  
1.- La demanda esta dirigida contra CONSTRUVIAS RAS, DISTRIBUIDORA 

DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION CÚCUTA LTDA. -
CONSTRUCUCUTA- y, UNION TEMPORAL PAMPLONITA 2021, sin embargo, 
en el acápite de pretensiones, las mismas solo están dirigidas contra solamente 
contra, CONSTRUVIAS RAS, DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION CÚCUTA LTDA. -CONSTRUCUCUTA-, razón por la cual el 
apoderado judicial de la parte actora deberá precisar si es su voluntad demandar a 
todos los referenciados en el libelo demandatorio o, únicamente a las personas 
jurídicas enunciadas en el acápite de pretensiones, tal y como lo dispone el 
numeral 4° del artículo 82 del C.G.P.    

 
Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en artículo 82 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 90 ibidem, y en mérito con lo expuesto 
anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01047-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM     
DEMANDADO:   VALENTINA ENRIQUETA PUERTO BLANCO Y OTROS 

  
San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre dos mil veintitrés.  

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a 
ella, se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

  
1.- El poder conferido al Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ DAZA, no está 

dirigido al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo del artículo 74 
del C.G.P., en el entendido que la administración de justicia está sectorizada 
territorialmente, y el precitado poder no indica a cuál juez municipal del país está 
dirigido el mismo, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo precitado en este 
párrafo.     

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74 y 90 
del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01053-00 
DEMANDANTE:  HOME LION S.A.S.               
DEMANDADO:    LUIS FELIPE OROZCO QUINTERO                                                     
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 
retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, efectuada por el 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 
presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 
de retiro del proceso realizada por el apoderado judicial de la parte actora, y en 
consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 
por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 
radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   
 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso ejecutivo de 
menor cuantía, realizada por el procurador judicial de la parte actora.  
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 
devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA.   

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-01062-00 
DEMANDANTE: RICARDO ALEXANDER MARCIALES TOLOZA  
DEMANDADO:   GLORIA INÉS GONZÁLEZ ABREO 

        
San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El apoderado judicial solicita en la pretensión A., el pago de cánones de 
arrendamiento dejados de pagar desde el mes de febrero de 2023 al mes de abril 
del mismo año; en la pretensión B. solicita el pago de cánones dejados de pagar 
desde el mes de abril de 2023, nuevamente, hasta el mes de octubre hogaño; y en 
la pretensión C. solicita el pago de sumas de dinero equivalentes a ocho (8) meses, 
sin determinar cuales son; contrariando de esa forma lo dispuesto en el numeral 
cuarto del artículo 82 del C.G.P., debido a que el abogado no fue preciso y claro en 
la determinación de los meses en los que se causaron los cánones de 
arrendamiento que se pretenden cobrar en la demanda, razón por la cual se deberá 
adecuar lo señalado, so pena del rechazo de la demanda.   

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 82 y 90 del 
CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Cúcuta,  
                               

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 
de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-01067-00     
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                            FINANCIAMIENTO    
DEMANDADO:   DIANA CAROLINA BUSTAMANTE BERMUDEZ 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Aprehensión de la 

Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra, la señora DIANA 

CAROLINA BUSTAMANTE BERMUDEZ, por lo anterior se procederá resolver 

sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que no se aportó el 

certificado expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del 

gravamen, por tratarse de una prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con 

una antelación no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por 

la autoridad de transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas LIU-530, 

en obedecimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84 del C.G.P., el artículo 90 ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01068-00   
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.                            
DEMANDADO:   FUNDACION FRIDA KAHLO RESTAURANDO VIDAS  
                            ONG, MAGALY ANDREA CASTAÑEDA RINCON y  
                            OTROS.   
                            

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

para decidir sobre su admisión, luego de efectuarse el control de admisibilidad al 

libelo demandatorio, del que se observa lo siguiente:  

 

1.- No se dio cumplimiento a lo ordenado por el numeral 3° del artículo 84 del 

C.G.P., en el sentido que no se allegó con la demanda el título ejecutivo (contrato 

de arrendamiento) que se pretende hacer valer en la misma. Igualmente, no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P., debido a 

que no se allegó junto con la demanda la prueba de existencia y representación de 

la FUNDACION FRIDA KAHLO RESTAURANDO VIDAS ONG.; así las cosas, se 

deberá adecuar la demanda so pena del rechazo de la misma.   

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 84 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            – Verbal Sumario.  
RADICADO:       540014003006-2023-01072-00 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.   
DEMANDADO:   LINA MARCELA VEJAR MESA 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. -NIT. # 

807.006.174-8, representada legalmente su Gerente, el señor ALEX HERNEY 

CELY SANCHEZ, quien actúa a través de apoderada judicial, contra la señora LINA 

MARCELA VEJAR MESA, identificada con C.C. # 1.010.076.558 de Cúcuta  

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por ser de mínima cuantía. 

 
TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de diez (10) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo II, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

        QUINTO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 

Abogada MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA, conforme al poder general anexado.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01073-00 
DEMANDANTE:   INMOBILIARIA RENTAMAS S.A.S.                               
DEMANDADO:     MARLON ALBERTO MONCADA CONTRERAS 
                              Y OTROS.    

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que de la primera a la cuarta, solicita el pago de intereses de mora y en la quinta 
pretensión solicita el pago de una suma de dinero como clausula penal, contrariando 
de esa forma el artículo 1600 del C.C. que solo permite al acreedor pedir la 
indemnización o la pena.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 numeral 
4° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01076-00   
DEMANDANTE: LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.              
DEMANDADO:   CORPORACION PARA EL FOMENTO DEL BIENESTAR 
                            SOCIAL –FOMBISOL-. 
                            

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

para decidir sobre su admisión, luego de efectuarse el control de admisibilidad al 

libelo demandatorio, del que se observa lo siguiente:  

 

1.- No se dio cumplimiento a lo ordenado por el numeral 3° del artículo 84 del 

C.G.P., en el sentido que no se allegó con la demanda el título ejecutivo (contrato 

de arrendamiento) que se pretende hacer valer en la misma; así las cosas, se 

deberá adecuar la demanda so pena del rechazo de la misma.   

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 84 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA    
RADICADO:         540014003006-2023-01078-00 
DEMANDANTE:  CONFIRMEZA S.A.S.               
DEMANDADO:    MARILU FLOREZ DURAN                                                     
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Aprehensión y entrega del 
bien por pago de la garantía mobiliaria, para resolver la solicitud de retiro de la 
misma, efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 
presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 
de retiro de la demanda, realizada por el apoderado judicial de la parte actora, y en 
consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 
por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 
radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   
 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO de la presente demanda de 
Aprehensión y entrega del bien por pago de la garantía mobiliaria, realizada por el 
procurador judicial de la parte actora.  
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 
devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01079-00 
DEMANDANTE:   BANCIEN S.A. y/o BAN100 
DEMANDADO:     LISBETH IRENE GUEVARA CARVAJAL    

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 
propuesta por la sociedad anónima BANCIEN S.A., quien actúa a través de la 
entidad jurídica PUNTUALMENTE S.A.S., en contra de la señora LISBETH IRENE 

GUEVARA CARVAJAL, para decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- La demanda está dirigida a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta; contraviniendo con ello lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
82 del C.G.P. 

 
2.- El poder especial otorgado a la persona jurídica PUNTUALMENTE S.A.S., 

no cumple con los requisitos del inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., debido a que el 
mismo no está dirigido al juez de conocimiento. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 74, 82 y 90 
del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

